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Quito D.M. a 20 de septiembre del 200: 

Señora 

Sonia Elena Moreira Llaguno 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Gala 
Tur S.A. Agencia de Viajes y Turismo reunida en Quito el 20 de los corrientes, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 14 literal d de los estatutos sociales de la empresa, decidió de 
manera unánime elegir a usted Presidente por un período de un año a partir de la fecha de 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Los deberes y atribuciones del Presidente están descritos en el artículo 29 del mencionado 
estatuto social. 

Gaia Tur S.A. se constituyó como DAVCA Dávila Cadena Agencia de Viajes y Turismo 
S.A. el 4 de noviembre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de noviembre del 
mismo año.- Mediante escritura pública otorgada el 14 de octubre de 1993 ante el Notario 
Primero del cantón Quito, DAVCA Dávila Cadena Agencia de Viajes y Turismo S.A; 
cambió su denominación por la de Gaia Tur Agencia de Viajes y Turismo S.A; dicha 
escritura pública fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el | de marzo de 
1994 bajo el número 5120. 

Este nombramiento reemplaza al inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
número 9317 del Registro de Nombramientos, tomo 133, el 11 de diciembre del 2002 

A rcela Ortiz furala O Ue 

Secretario 

Yo, Sonia Elena Moreira Llaguno acepto el nombramiento precedente. 
Quito D.M. a 22 de septiembre del 2005 

ton esta tecna qugda 105 el presente 
Psic. aocumento bajo el 10970 del R r 

: a “e Nombrami OO nano Í y 6 

Quito,a 17 NoV2005 Sonia Elena Moreira Llaguno 
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